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AVISOS.

GOBERNACION

Se revoca un acuerdo

Tegucigalpa: 21 ele febrero de 1908.

Manifestando el señor Licenciado don 
Mauricio Gómez, que se encuentra en el 
propósito de continuar de.sempeflando el 
cargo de Gobernador Político del depar
tamento de Islas de la Bahía, del cual 
había renunciado, el Presidente Provi
sional

ACUEKD.A:

Revocar el acuerdo de 13 del corrien
te, por el cual se admitió al Licenciado 
Gómez su renuncia; debiendo continuar 
dicho señor en el desemiiefio de aquel 
puesto.- Comuni(|uese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 21 de febrero de 1908.
El Pre.sidente Provisional 

A C U E R D A :

Dispensar á James Chambers y Rebe
ca Domingo, vecinos de Puerto Cortés, 
departamento del mismo nombre, la pu
blicación do edictos para que contraigan 
matrimonio civil; previo el pago de la 
suma de cincuenta pesos en la Adminis
tración de la Aduana respectiva.—Co
muniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 22 de febrero de 1908.
El Presidente Provisional 

ACUERDA:
Dispensar á Anastasio Valle C. y T o

masa Zelaya, v'ecinos de San Nicolás, 
departamento de Santa Bárbara, la pu
blicación de edictos para que contraigan 
matrimonio civil; previo el pago déla  
suma de diez pesos en la Receptoría de 
Rentas respecti va. —Com u iiícju ese.

Dá v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa 
cho de Gobernación,

J. Ignaiy'o Castro.

Se dispensa la publicación de irnos edictos

Tegucigalpa: 22 de febrero de 1908.
El Presidente Provisional 

ACUERDA:

Dispensar á Alejandro Díaz y Rosa V. 
Torres, vecinos de Yoro, departamento 
del mismo nombre, la publicación de 
edictos para que contraigan matrimonio 
civúl; previo el pago de la suma de diez 
pesos en la Administración de Rentas 
respecti v a. —Com u n íqu ese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 22 de febrero de 1908.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a :
Dispensar á John Ev-andez y Merce

des Chávez, vecinos de Iriona, departa
mento de Colón, la publicación de edic
tos para que contraigan matrimonio 
civil; previo el ])ago de la suma de cin
cuenta pesos en la Tenencia Administra
ción respectiva.—Comuniqúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

J. Ignacio Castro.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 24 de febrero de 1908.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a ;

Dispensar á D. Guev ara y María So
corro Marcia, vecinos de Alianza, de
partamento de Valle, la publicación de 
edictos para que contraigan matrimonio 
civil; previo el pago de la suma de diez 
pesos en la Receptoría de Rentas res
pectiva.—Comuniqúese.

D á v il .a.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

J. Ignavto Castru.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 24 de febrero de 190>̂ .
El Presidente Provisional

ACUERDA;

Dispen.sar á Camilo Rivera y Facunda 
Rosa Murillo, vecinos de Trinidad, de
partamento de Santa Bárbara, la publi
cación de edictos para que c-ontraigan 
matrimonio civil; previo el pago de la 
suma de diez pescis en la Receptoría de 
Rentas i’especti va. —Comur. íquese.

Dá v il a .
El Secretario de Estado en el Despi

cho de Gobernación.
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Se dispensa la pubiicaeii'm de unos edictos ¡ Se manda pasar ia suma de $ 4.00

Tegucigalpa: 24 de febrero de lOOs,
El Presidente Provisional 

ACUEUD.a:
Dispensar á Vicente Torres y Martina 

Reyes, vecinos de Goascorán, departa
mento de Valle, la publicación de edic
tos para c¡ue contraigan matrimonio ci
vil; previo el pago de 
pe.sos en la Receptoría 
pecti va. —Com uníq uese.

Dá v il a ,
El Secretario de E.stado en el Despa

cho de Gobernación.
J. Ignacio Cirstro.

la suma de diez 
de Rentas res-

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 25 de febrero de 1908.
El Presidente Provisional 

ACUERDA;
Di.spen.sar á Federico Rodezno, vecino 

de San Francisco del Valle, departa
mento de Ocotepeque, y Ernestina Ló
pez, de La Esperanza, departamento de 
Intibucá, la publicación de edictos para 
que contraigan matrimonio civil; previo 
el pago de la suma de diez pe.sos en la 
Administración de Rentas de Gracias.— 
Comuníejuese.

D avid  A
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 25 de febrero de 1908.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a :
Dispensar á Teodoro -Soto y Pastora 

Martínez, vecinos de Cedros, en este de
partamento, la publicación de edictos 
para que contraigan matrimonio civil; 
previo el pago de la suma de diez pesos 
en la Receptoría de Rentas respectiva. 
—Comuniqúese.

D á v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se autoriza la erogaciiin de * lu.OO

Tegucigalpa; 25 de febrero de 1908.
El Presidente Provisional 

ACUERDA ;
Autorizar la erogación de (l> 10.00)

Tegucigalpa; 26 de febrero de 1908.
El Presidente Provisional 

ACU ER DA :

Que por la Receptoría de Rentas de 
Cedros .se pague al Comandante de Ar
mas de aquella sección la suma de cua
tro ]iesos, que invertirá en la habilitación 
de cuatro individuos que remitirá á esta 
capital para que presten el servicio de 

' policiales; debiendo imputarse esta ero
gación á la partida 1̂ , sección «Policía 
de Tegucigalpa y Comayagüela,» capí- 

|tulo IV̂ , Ramo de Gobernación, del Pre
supuesto vigente.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de E.stado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se restablece un empleo

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 27 de febrero de 1908,
El Presidente Provisional 

ACtiERDA;
Dispensar á Camilo Hernández y Añi

la Acosta, vecinos de Zacapa. departa
mento de Santa Bárbara, la publicación 
de edictos para que contraigan matrimo
nio civil; previo el pago de la suma de 
diez pesos en la Receptoría de Rentas 
respectiva. —Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de E.stado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Igruicio Castro.

Se manda pagar la suma de * 20.0.00

Tegucigalpa: 27 de febrero de 1908.
El Presidente Provisional

ACUERDA;
Que por la Caja Nacional se pague á 

Tegucigalpa: 2f3 de febrero de 1908. cada uno de los Doctore.s don Reinaldo 
En atención al excesivo trabajo que Fritzgarner y don Samuel Laínez, la su- 

liaj' en la Tipografía Nacional, motivo ti® 100.00) cien pesos por sus ho
norarios devengados con motivo del 
desempeño de la comisión que el Gobier
no les encomendó, relativa al análisis 
químico de las aguas del Río Grande, en 
jurisdicción de Cantarranas, para averi
guar la causa ocasional de la muerte de 
los ganados que abrevan en dicho río 
y de gran cantidad de peces dei mismo. 
Dicha erogación se imputará á la partida 

capítulo II, Ramo de Gobernación, 
del Presupue.sto vigente.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el De.spa- 

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

en
por el cual el .lefe de Publicaciones Ofi
ciales no puede desempeñar los enipleo.s 
de Contador y Guardalmacén, que se le 
anexaron, por acuerdo de 5 de octubre 
del año recién pasado, el Presidente Pro
visional

ACUERDA:

Restablecer el empleo de que se ha 
hecho referencia; y nombrar como Con
tador al señor don Manuel E. Gálvéz, 
con el sueldo de 80 pesos mensuales, de
biendo continuar como Guardalmacén el 
Jefe de Publicaciones Oficiales.—Comu
niqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se dispensa un parentesco y la publicación do 
unos edictos

Tegucigalpa: 27 de febrero de 190̂ .̂
El Presidente Provisional, haciendo 

uso de las facultades que le confieren los 
artículos 100 y 119 del Código Civil vi
gente,

a c u e r d a ;
Dispensar á Samuel E. García y  Edu 

viges del mismo apellido, vecinos de
diez peso.s que se enti'egarán al jai’dine- ¡Omoa, departamento de Cortés: 
ro de los parques de la capital, don Feli-1 U’ El parentesco de 4d grado de con- 
pe Irías, valor de unas tijeras y una ■ ^^iig^'ñidad que les obsta para contraer 
colección de semillas que necesita p a r a ' ^^riúmonio civil; y 
el servicio de los parques. Dicha ero ' 29—La publicación de edictos respec-
gación se imputará á la partida 8?', capí- jt'va; previo el pago de la suma de diez 
tulo II, Ramo de Gobernación, cid Pre-*P9^os en la ofii ina de Hacienda corres- 
.supuesto vigente. —Comuniqúese. ipondiente.—Comuniqúese.

Dá v il a . ! D á v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 27 de febrero de 1908.
El Presidente Provisional

ACUERDA:
Dispensar á José María Navas y Ana 

María Martínez, vecinos de Jnticalpa, 
departamento de Olancho, la publicación 
de edictos para que contraigan matrimo
nio civil; previo el pago de la .suma de 
diez pesos en la Administración de Rea- 
tíis respectiva.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa; 27 de febrero de 1908.
El Presidente Provisional

ACUERDA;
Dispensar á Apolinario Suazoh. y Ma 

ría Argüello, vecinos de Macuelizo, do~ 
parlamento de Santa Bárbara, la publi
cación de edictos para que contraigan
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matrimonio civil; previo el pago déla  
suma de diez pesos en la Receptoría de 
Rentas respectiva —Comuniqúese.

Dá v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio (Jantro.

Se dispensa l.a publicación de unos edictos

Tegucigalpa; de febrero de 1908.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a :
Dispensará Ramón V. Pérez y Amelia 

Isaala. vecinos de Roatán, departamen
to de Islas de la IVabía, la publicación 
de.edictos nara que contraigan matriino 
nio civil; previo el pago de la suma de 
diez pesos en la Administración de Adua
na respectiva.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa- 

<:ho de Gobernación,
J. Ignario Caxtro.

Se disperiá'i la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: '28 de febrero de 1908.
El Presiuente Provisional

A C U E R D A :

Dispensar á Jesús Blanco y Albina 
Vásquez, vecinos de El Rosario, depar
tamento de Comayagua, la publicación 
de edictos para que contraigan matrimo
nio civil; previo el pago de la suma de 
diez pe.sos en la Receptoría de Rentas 
respectiva,— Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se autoriza la erogación de í  i:t0.00

Tegucigalpa: 28 de febrero de 1908.
El Presidente Provisional

A C U E R D A :

Autorizar la erogación de ($ 130.00) 
ciento ti-einta pe.sos, valor pagado fue
ra de presupuesto por el Administrador 
de Rentas del departamento de Comaya
gua, durante el mes de septiembre del 
ano próximo pasado, de la manera si 
guíente;
Sueldo de un Inspector...............$ 60.00
Planillas de la escolta de un

Inspector...................................  61.50
Para forraje de la bestia del Ins

pector......................................... S.50

Suma.......................................130.00
Dicha erogación se imputará á la par

tida 8‘>, capítulo II, Ramo de Goberna- 
•ción, del Presupuesto vigente.—Comu
niqúese.

D á v i l a ,
El Secretario de Estado en el Despa- 

■cho de Gobernación,

Se autoriza ¡a erogacii'm rlc í  ift.iiri

Tegucigalpa: '28 de febrero de 190s.
El Presidente Provisional

A C U E R D A :

-\ulorizar la erogación de 39.00) 
treinta y nueve pesos, valor pagado por 
el Administrador de Rentas de Olancho, 
para habilitación de varios correos que 
el señor Gobernador Político de aquel 
depai'tamento enviój de orden superior 
á e.sta capital, conduciendo correspon
dencia. Dicha erogación se imputará á 
la partida 8'.‘ , capítulo II, Hamo de G o
bernación, del Presupuesto vigente.— 
Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Igiuicvo Castro.

Se admite una renuncia y .se nombra sustituto

Tegucigalpa: '29 de febrero de 19Ü8.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a :

1^—Admitir al señor don Francisco 
L. Sarmiento la renuncia que ha inter
puesto del cargo de Inspector de Policía 
y Hacienda del departamento de Olan
cho, rindiéndole las gracias por sus ser
vicios y

2‘-'—Nombrar en su lugar, con el suel
do de ley, al señor don Natividad Mun- 
guía.—Comuniqúese.

Dá v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

J. Ignacio CaMro.

traigan matrimonio civil; previo el pa
go de la suma de cinco pesos en la Caja 
Nacional. -Comuniqúese.

Dá v i l a .
El Secretario de Estado en el De.spa- 

cho de Gobernación.
J. Ign acio Castro.

Se dispen.sa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa; ‘2 de marzo de 1908.
El Presidente

A C U E R D A ;

Dispensar á Jesús Blanco y Balbina 
Vásquez, vecinos de El Rosario, depar
tamento de Comayagua, la publicación 
de edictos para que contraigan matrimo
nio civil; nrevio el pago de la suma 
de diez pesos en la Receptoría de Ren
tas respectiva. -Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Igmu-io Castro.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 2 de marzo de 1908.
El Presidente

A C U E R D A :

Dispensar á Juan Cortés y Antonia 
Rápalo, vecinos de San Nicolás, depar
tamento de Santa Bárbara, la publica
ción de edictos para que contraigan ma
trimonio civil; previo el pago de la su
ma de diez pesos en la Receptoría de 
Rentas respectiv’a. —Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despi

cho de Gobernación,
J. Ignacio Casti'o.

Se autoriza la erogación de ® IfiO.ií

Tegucigalpa: 29 de febrero de 1908.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a :

Autorizar la erogación de (;$ 16 ).25) 
ciento sesenta pesos veinticinco c nata • 
vos, valor de los materiales y trabajo I 
empleados en la reparación de varios 
muebles del Palacio. Dicha erogación se 
imputará á la partida 8 ,̂ capítulo II, 
Ramo de Gobernación, del Presupuesto 
vigente. —Comuniqúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

J. Ignacio Castro.

Se dispensa la publicaciiln de unos edictas

Tegucigalpa: 29 de febrero de 1908.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a :

Dispensar á Rafael Alvarado y María 
Jasefa Amador, vecinos de esta ciudad, 
la publicación de edictos para que con

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 2 de marzo de 1908.
El Presidente

a c u e r d a ;
Dispensar á J. Antonio Miranda y 

Tomasa Guillén, vecino.s de Orocuina, 
deiiartamento de Choluteca, la publica
ción de edictos paca que contraigan ma
trimonio civil; previo el pago de la suma 
de diez pe*sos en la Receptoría de Ren- 
ta.s respectiva. —Comum'que.se.

D á v i l a .
El ScHiietario de Estado en el Despa

cho de Gobernactón,
J. Ignacio Castro,

A V I S O S

El infrascrito, Sccri t,ario del Juzgado de Le
tras de esta Sección, tiace saljer e! escrito y auto 
que dicen;—“ Se pide información de t estigos pa
ra obtener tftulosupletorio.—Sefíor Juez de Le- 
tras.-María Ester Lira, de cuarenficinco años 
de edad, soltera, de ofleios domésticos y de este 
vecindario, ante Ud., respeluosamcnte, expon
go: que el ai'io de 1873, mi señora madre adopti-
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va, doña Gregoria Zelaya, ya difunta, compn') al 
señor don José de .Tesils Alvaraelo, también ya 
tinado, una casita de paja, en veinticinco pesos, 
la cual, por una contingencia, se rpiemó: pero 
á continuaciún. yo. en unión de mi mamá, ya 
citada, con nuestros fondos, que olituvimos á 
fuerza de muchas diticultades, logramos a,sí cons
truir la casa en (jue habito, la cual es do teja y 
forrada con tabla, sita en esta ciudad, y mide de 
largo, por el lado Norte, siete varas iguales á 
cinco metros (x-hocientos cuarenticinco milíme
tros; por el lado Sur. mide igual número de me
tras y milímetros: teniendo por ancho, é inclu
sive el corredor, hacia el lado Oriente, ocho va
ras, equivalentesá seis metros seiscientosoclien- 
fa milímetro.s; y otro tanto igual por el lado 
Poniente: que dicha casa está edificada en un 
solar que mide de largo de Norte á Sur y por el 
lado Oriente, cincuenta y tres y media varas, 
iguales á cuarenta y cu.atro metros .seiscientos 
.setenta y dos y nredio milímetros, teniendo por 
el lado Poniente cincuenta y seis y media varas, 
iguales á cuarenta y siete metros ciento setenta 
y siete y medio milímetros: y de ancho, mide: de 
Oriente á Poniente, por el lado Norte, veinticin
co varas, iguales á veinte metros ochocientos se
tenta y cinco milimetros; por veinticuatro va
ras, equivalentes á veinte metros cuarenta milí
metros, por el lado Sur: y tiene por límites: al 
Norte, solar y casa que fué de doña Isidora Ca
rranza, hoy de su luja María de los .\ngelcs de 
su mismo apellido: al Este, con solares y casas 
délos señores Luis M. Zuñiga y Ensebio Sán
chez; por el Sur, con calle de por medio y casa 
de don Ramón Zuñiga; y por el Poniente, con 
solares y cassis de las señord.s doña Matea Mara- 
diagay María Luna: que la propiedad descrita 
anteriormente, la estimo en ciento cincuenta 
pesos, y que durante el tiempo transcurrido he 
estado en (juieta y pacífica y no interrumpida 
posesión: que habiéndoseme qtiemado el título 
de mi prenotada propiedad, y no teniendo nin
gún documento escrito con el cual pueda acre
ditar el derecho de mi dominio, por tal razón, y 
en ap03'0 de los artículos 2..131, 2.3.32 y 2.335, Có
digo Civil, y 1.00.5, l.oeti, 1.0H7 y l.OHú, Procedi
mientos,—á Cd., .señor Juez, pido y suplico que, 
previas las formalidades de derecho, se sirva in
terrogar á los testigos de la lista que se registra 
al final de este e.sciito, sóbreles capítulos si
guientes;- 10—Sobre generalesde ley. - 20—Diga 
cada uno de los testigos, si es cierto, como lo es, 
que mi señora madre doña Gregoria Zelaya. > a 
difunta, fué dueña de una casita de paja, que 
por la suma de veinticinco pesos compró al se
ñor don José de Jesús Alvarado, también va 
finado, y <iue dicha casa, por una mera desgra
cia. fué incendiada, pero que á continuación la 
construí, en unión de mi precitada madre, con 
nuestros propios fondos y á fuerza de muchas 
dificultades, V (pie al morir mi referida madre 
dejó á mi favor todo su iiaberV—3<*— I )iga asimis
mo el «pie declara, si sabe ó le consta <iue, antes 
ó después del fallecimiento de mi señora madre 
doña Gregoria Zelaya, haya estado en quieta y 
pacífica, y no interrumpida posesión, ó si he sido 
molestada por persona alguna desde Uíiuella fe
cha, 187.3. á la época presente? V practicada 
que st-a esta inforn:ación. pido que el señor Juez 
se digne aproiiarla y mandar se in.si rüia cm el 
Registro de la Propiedad respectiva y devolver
me el origina! ó mandar se me dé eertiticación 
íntegra de tcxlas lasdiligencia.s,—Es justieia que- 
pido, etc.—.Amapala; 27 de diciembre de l'.x/T.- 
María Ester Lata,—Lista de los test icos: Juan 
Manuel Bonilla, carpintero, soltera, propietario; 
Juan Cuadro, alliañil, casado, pvopietaiio: Gui
llermo Molina. carpintero, casado, propietario: 
todos mayores de edad y de este vecindario.—Fe
cha, ut-supra M a i ía  Ester Lara. Presentada 
en su fecha, á las diez de la mañana.—Jo.se Gómez 
L-, Secretario.—Juzgado de Letras de esta Sec

ción. - Amapala: veintisiete de diciembre de mil 
novecientossiete.—Admíte.se la inforinaciiin que 
precede, con la sola citación del Fiscal, por 
ignorarse los herederos de don José de Jesús .\1- 
vavado; liága,sc saber por edictos, que se publica
rán en “ La Gaceta,” por tres veces, de treinta 
en treinta días, debiendo fijarse también en la 
tabla de avisos de esta Secretaría. Artículos 
2.331 y 2.3.Í3, Código Civil,—Notificiue.se.—Kaf. 
C. Dávíla V.—.losé Gómez L., Secretario.-Es 
conforme. -Amapala: 31 de diciembre de 1907.
31 JosK Gómk/. L., Srio.

Don Manuel Rarahona presenta á este Regis- 
trode la 1‘ropiedad, para su in.scripción, la escri
tura pública autorizada por el Juez de Paz de 
San Ihienaventurai Icatorcedeenerodelcorrien- 
año, por la cual la señora María Nieves ,\lvaren- 
ga de Vásquoz le vende un potrero de pasto na
tural y maderas, que consta de ocho manzanas, 
acotado de madera y piedra, ubicado en El Por
tillo del Cotote. de armella jurisdicción, que tie
ne por límites; al Oriente, potrero do Aguilares; 
al .Sur, posesiones de Jerónimo Fonseca y .San
tos Ordiiñez; al Poniente, posesiones do María 
Concepción Flores y Jerónimo Fonseca: y al 
Norte, potrero de Aguilares; e.sfá co-nprendido 
m el común de .Vndirio, limitadej éste: al Norte, 
por Tierras del Padre y de Azacualpa: al Orien
te, tc-nenos de Santa Ana y de San Buenaven
tura; al Sur. terreno de Cáseo; y ai Poniente, te
rrenos de San Bucmaventuia y Santa Ana. No 
lial)iendo antecedente inserito, se publica el 
presente. Artículo 1.322, Código Civil. -Tegu
cigalpa; 24 de diciembre de 1907.
1 MARTIN JIMENEZ.

Manuel Barahona presenta á este Registro de 
la Propiedad, para su inseripción, la escritura 
pública autorizada por el Juez de Paz de San 
Buenaventura el dos de enero de este año, por la 
cual BernaW Barahona le vende una acción de 
terreno, ubicado en Azacualpa, de esta jurisdic
ción, en el común de Fonsecasy Barrientos, que 
tiene por límites: al Norte, terreno deTatum- 
bla; al Oriente, terreno de Maraita; al Sur te
rreno de Santa .\r,a y de San Buenaventura; v 
a! Occidente, terreno de Tierras del Padre.— 
Venta efectuada por la suma de $ 80.00.—Se ha
ce saber la solicitud de Barahona para los fines 
del artículo 2.322 del Código Civil.—Tegucigal
pa: 24 de diciembre de 1907.
1 MARTIN JIMENEZ.

El infrascrito, Secretario de Rstado en el Des
pacho de Fomento y Obras Públicas, hace saber: 
que con fecha de a.\er se presentó á su Despa
cho el Licenciado don Emilio Mazier, eomoapo- 
ileradode la sociedad denominada “ Fiat Fábri
ca Italiana de .yutomóiviles de Turín.” que tie
ne su domicilio y la ubicaciiin de sus negocios 
en 35 Corso Dante. Turín, Italia, pidiendo el 
registro y dep.isito de una marca de fábrica 
adoptada por dicha compañía para su uso en el 
comercio de automóviles y sus accesorios, ¡a cual 
consiste en las palabras “ Fiat Fábbrica Italia
na .\iitomobili Torino,” y fué registrad:i á favor 
de dicha compañía bajo el número 7.5,71 del Re
gistro Genera! número 20; tomo 71 del Registro 
de Atestado.s de la Oficina Especial de la Pro
piedad Inteli etual. 1'̂  División, en Roui;;. c¡ 11 
de septiemlire de 190ti. Loque se pone en cono
cimiento del público para los fines de l‘-v —Te
gucigalpa: 12 de febrero de 190.s.
2 M B. RO.sALES.

El infrascrito. Registrador de la Propiedad de 
este departamento, hace saber: que el día de 
hoy, á las dos de la tarde, se lia presentado á 
este Registro don .luán Miguel Cardona, mayor 
de edad y vecino de San Nicolás, en este depar
tamento, solicitando la inscripción á favor de 
unacasír ubicada en la esquina Sor de la plaza 
pública de diclio pneWo, de diez y siis raras y 
media de largo por siete y media de anclio, cu
bierta de teja, paied-s de lialiarcque, con un co
rredor al lado del Oriente, del mismo largo de 
la casa, y un solar de veintiociio varas de largo 
por diez y seis y media de unolio, y tiene por lí
mites: al Norte, con la iglesia, calle de por medio: 
al Sur, casas de don Jo.sé .Anastasio Castellón, 
Juliana Aguilera y Refugio Ramírez, calle de 
por medio: al Oriento, casa de Lucía v. de Zela
ya, calle de por medio: y al Occidente, la plaza 
pública. Este inmueble lo adquiriii el señor 
Cardona por compra qtie hizo á la señora María 
Cleofe Enamorado por la suma de trescientos 
pesos; y como esta es la primera insi ripcióiü que 
se solicita del inmueble en referenc'a. se hace 
saber al púlilico para los efectos del articulo- 
2.322 del Código Civil.—Santa Bái iiaic,: 3U de 
enero de Iñós.
3 -3  PElJRO A.M.V VA R.

Manuel Barahona pre.senta á este Registro de 
la Propiedad, para su inscripción, la escritura 
pública autorizada por el Juez de Paz de San 
Buenaventura, el tres de enero de e,ste año, por 
la cual Teodora Montoya le vende un potrero de 
parto natural y maderas, de setenta manzanas, 
acotado con piedra y niadera, comprendido en 
el común de Andino, de aquella jurisdicción, 
ubicado en Corral Viejo, y ¡imitado; al Oriente, 
por potrero de Raíael Ordi'uúez; por el Poniente, 
con posesión de.hian Vallartures L.. camino real 
de por medir); por el Norte, con potrero de José 
Mar ía Banihona: v por el Sur. con posesiones 
de Manrti-1 Baranona: teniendo el común de An
dino por limites: al Nor te, terrenos de Tierras 
de! Padre y Azaeriaipa: al Orierite, tenerrosde 
Santa Ana y de San Buenaveritirra; al Oeciden- 
té, é-itoiN mismos tunvrK>s; y hI Sur. terrenos cié 
CaséO. >’ o lialúendo úntecedente iiiícrito, se 
publica el presente. Artículo 2.322. Código Ct- 
vil.—Tegucigalpa: 24 de diciembre de 1907.
1 MARTIN JIMENEZ.

Jockey Club
Kn el acreditado establecimiento deí 

Jockey Club se alquilan piezas amuebla
das y decentes, con inuetvle.s nuevos, á 
módicos precios. Hay baños, caballeri
zas y excusado.s modernos. También se- 
alquila un departamento con estantería» 
mostrador de vidrio y una brode^a, pro
pios para un establecimiento de comercio;, 
calle muy con.ercial para el negocio.

SOBRES
En la Tipografía NaeionaJ hay de ven

ta sobres de buena calidad: unos, de- 
24ix 12 centímet.cos, á  ̂ l.PO el ciento; y 
otros, de 16X]-2i cm., á i  0 75 el c'ento.

“ L a  G a c e t a ”
ADMINISTRADOR'

Miguel K. Zeta,a trsqo*.

Tip. Nac'onal.—Avenida Cervantes.--.'^'úru. 4i-
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